
N Ú M E R O  3 8 5 8  LUNES 7 DE ABRIL DE 1845. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  G O B E R N A C IO N
D E  U LTRAM AR .

Pagaduría del m inisterio de M arin a , C om ercio  y G obernación  de U ltram ar. =M e3 de Marzo de 1 8 i5 .= E s ta d o  que
manifiesta el ingreso y d istribución  de caudales de esta pagaduría en  el presente mes.

Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.............. . ........................................... ,       4.255,820. .21
Recibido de la tesorería de corte por cuenta de la consignación del presente mes  ............ ...........................  2.23»),099
ídem del asentista de víveos del departamento de Cádiz D. Juan Manuel Calderón por el 10 por 100 al tota!

de 590,664 rs. 23 mrs. vn. librados en cuenta de sus suministros............................................. ................................  . 39 ,066. .21
Idem del mismo por id. de 190,207 rs. 24 mrs., importe de los géneros y electos navales facilitados en dicho de

partamento para la habilitación de buques. . .          19,023. .26
Idem del de utensilios de dicho dejKutameuto D. José' de Rebolledo por idem de 11,270 rs. 28 mrs. librados en

cuenta de siis suministros............... é . .............. ..................................... ....................................................................................  1,127. . 2
Idem del de víveres del departamento de Ferrol por el 8 por 103 idem de 40,000 rs. i d . .  .......................... 3,230
ljan inglesado en consignación procedentes de venta de perchas á un buque del resguardo marítimo en el depar*

tomento de Girtagena      3 ,498. . 19
Idem , idem y auxilios facilitados en el arsenal de Muhou      3 ,869. .29  ,
Idem, idem en el de Mallorca . ........................ ......................................................................................................... 2,426

6 .558 ,037 .. 16
Distribución. '• ”  “

*

Remitidos al ministro principal del departamento de Cádiz para satisfacer una paga general y
atender á la reparación de edificios de aquel arsenal.  ........................................ ....................  87 2 ,86 3 .. 4;

Idem al de Ferrol para idem , reparación de edificios de aquel arsenal, pago de jornales á la
maestranza empleada en la fragata Perla , víveres y  efectos para el bergantín Manzanares. .. 549,948. .25

Idem al de Cartagena para idem reparación de edificios de aquel arsenal y pago del suministro
de víveres hasta que.empezó á regir la nueva contrata.  ............................................... 432,477. . 4

Idem á los contadores de marina de las provincias de Santander , Mallorca y Barcelona para 
satisfacer un mes de todos goces á las dotoeiones del lugre Vidasoay bergantín goleta Guetariar 
bergantín Nervion., y pago de estancias del hospital de esta última plaza y de la de Tar
ragona.................................................................................................         34,008. .29

Satisfecho por pagas de marcha á varios gefes y oficiales para pasar á sus destinos   . . .  27,708
Idem al alférez de navio D. Abdon Acebal, por tres meses de goces como embarcado, según Real

orden de 4 del actual..  ......................................................................        5,096
Idem al comandante de la tropa de artillería de marina destacada en esta corte por un mes de pre

y demas goces de la misma#. . .  .................................................................................................    10,253. .32
Idem por dos pagas para el funeral de Diego Hernández, mozo que fue de la intervención de esta

pagaduría, según Real orden de 19 del a c t u a l . . . . . . . ......................................................  666. .22
Idem por dos pagas á buena cuenta á Antonio Sarria , nombrado portero de la contaduría de

marina de Bilbao, según otra de 24 del actual............................................................................. 372
Idem al portero de esta pagaduría por gastos de couduccton de caudales á esta caja en Enero y

Febrero últimos.............................................................. ............................ ...............     692
Idem al escribano del juzgado de marina en la corte para un escribiente, según Real orden de 24. 376
Idem por quebranto que han sufrido las letras giradas á varios puntos. .   ...................................  87 . .28
Idem por otras giradas á cargo de esta pagaduría por los contadores de marina de las provin

cias de Mallorca y V igo, y por el comandante de la de San Sebastian por pago de varias
atenciones....................................................... .. ............ .................... ............................................................  101,882... 17

Idem al interventor de esta pagaduría por importe de la correspondencia de oficio.... 164. .52
Idem por una mensualidad de sueldos á los empleados de marina en la corte , y otros que per

ciben su haber por la caja de esta pagaduría.................................... .  197,699. .21
Idem por otra de asignación de escritorio á los que la disfrutan en esta capital , y otros pagos

preferentes que le están anejos........................................................................................................................... 27,285. . 7
Idem al marques de Remisa por importe de clavazón y planchas de cobre, facilitadas á la fra-

gata Perla. . .  ................................................ ................................ .. ................... .......................................  121,840. .2 9
Idem á D. Adrio por el de varios efectos facilitados para la carena de dicho buque.......................  178 ,419 .. 12.
Satisfecho al. conde de Bornos por una mensualidad de réditos de las fábricas de Licrganes y la
'  Cavada.. ...................          10,000
Idem al asentista de víveres del departamento de Cádiz en cuenta de sus suministros.................  590 ,664 .. 23
Idem al mismo por importe de los géneros y efectos navales facilitados para la habilitación de

buques de guerra.. .....................          193,370. . 7
Idem al de utensilios para la tropa de dicho departamento, id. . ... . . . . . . . . .   ............   11,270. *27
Idem al de víveres que fue de Ferrol id. . ................................................................................................. 40,000
Idem del agua para el arsenal de la Carraca, id ......................... .. .......................................................... 1,353. . 4
Idem al de provisiones de Castilla la Nueva por el pan facilitado á la tropa de artillería de

marina destacada en la corte correspondiente á Febrero últim o................    A...................... . . . . *  2 ,110. .26
Idem al de utensilios por los suministrados á la misma en dicho mes  .......... ................  1 ,2 6 6 .. 16
lidem al contador de la provincia de San Sebastian para atender al trasporte de maderas de

construcción al departamento de Ferrol........................................................     200,000
1    3.410,218 . .3 2

3 .1 4 7 ,8 1 8 .1 8

Nota. De la anterior existencia deben rebajarse Varias cantidades que se hallan depositadas en la caja de esta pagaduría para 
determinados obje tos.

Madrid 31 de Mario de 1845.^V icente Ibañez.^aConforme con la intervención de la pagaduría de marina, Rafael Riaño y 
Lorion*

El director general de la armada ha dirigido á este minh- 
terio .Ja comunicación siguiente. =  Excmo. Sr.: El comandante 
general del departamento de Cádiz con fecha 27 del pasado me 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: He hecho las visitas de inspección del navio 
Soberano que previene la ordenanza. He examinarlo su instruc
ción militar y marinera, y he quedado muy satisfecho de los 
ejercicios de canon, fusil y abordajes, asi c uno de algunas ma
niobras de velas que mande ejecutar. La disciplina, policía in
terior y aseo de su tripulación está llevada á un grado de per
fección que nada dejan que desear.

Los efectos de sus cargos están colocados con primor, y tan 
bien dispuestos para su conservación, como para el fácil uso de 
cualesquiera que se necesite con prontitud, á lo que contribuye 
la bien entendida repartición del buque. Se han agolado en el 
todos los recursos y las invenciones modernas que están en mies-* ' 
tra posibilidad para conservar en la mayor brillantez las pintu
ras de maderas, herrajes y artillería.

He presenciado antes de este dia las comidas de su tripula
ción y guarnición en las mesas suspendidas y preparadas al efec
to, y he visto con satisfacción el orden y limpieza que reina eu 
estos actos, y que mejoran la rústica educación de nuestra gente 
de mar. Todo en este buque es un testimonio del celo e inteli
gencia de su comandante, y del esmero con que su segundo y 
oficiales contribuyen al exacto cumplimiento de sus disposicio
nes, haciendo trascendental este estímulo á todos sus mbor li
ñudos que, sin la menor violencia, se prestan al orden e? a leci - 
do con apego al buque de su destino, en términos de que ba
jando a paseo por brigadas enteras no tiene fallos; y me com
plazco en participarlo todo á V. E. para su debido superior co
nocimiento, y  que ^Llló tiene á bien lo haga presente á S. M.

Lo que tengo él honor de trasladar á V. E. con igual objeto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1845.^: 
Excmo. Sr.—Ramón Romay.^Exemo. Sr. Ministro de M a rin a .-= 
Es copia.= A micro.

Continúa la suscricion a favor de los habitantes de la isla de 
Cuba.

Rs. vn.

Los gefes y oficiales de artillería y ministerio de cuenta 
y razón de Pamplona, Ciudad-Rodrigo, San Sebastian,
Zamora y Orbaiteta..........................  .............................   . 377

El director general de minas y los empleados del ramo
en esta corte........................    834

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Paris 30 de Marzo. 

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia fesuv^.

La Gaceta de Estado de Lucerna asegura que muy en bre
ve se ocupará el gran Consejo de Estado de un proyecto de am
nistía. ( Debáis) .

La tarde misma del dia en que se recibió en Londres la no
ticia del voto, por el cual el Senado de los Estados-Unidos de
cidió la agregación de Tejas, se recibieron noticias con cinco dias 
de posterioridad, anunciando que el bilí hahia pasado del Senado 
á la Cámara de los Representantes, en donde fue aprobado con hi 
nueva redacción propuesta por el Senado, y en seguida recibió la 
sanción del Presidente. También se ha sabido que él bill.de ocu
pación del Oregon, votado por la Cámara de los Representantes, 
había sido desechado en el Senado por 23 votos contra 21. Al 
mismo tiempo se ha recibido el mensaje de inauguración del nue
vo Presidente Mr. Polk.

Este documento es tul como podía esperarse de nmt persona 
que debe la autoridad suprema que ejerce al general Jaeksou, V 
que está precisad,o á sufrir la protección de un géfe'tan exigen
te. El mensaje no es otra cosa que una fiel reproducción de las 
buenas ó malas opiniones del anciano general. Hace 16 años que 
el general Jackson fue elevado á la presidencia por el partido 
que preconizaba la soberanía individual délos Estados; el mani
fiesto de Mr. Polk empieza haciendo una declaración de la sobe
ranía local. En él se emiten pensamientos muy juiciosos acerca 
de los miramientos debidos á las minorías, á quienes <A general



sr mostraba poco dispuesto á respetar ; pero en esto envuelve el 
iH¡rvo Presidente un pensamiento de po^er en evidencia el dere- 
m o dt'JI vetOj del que con sobrada razum Mr. Polk. se declara de
jen sor. Una parte considerable de la oposicjo-n conservadora co
metió el error de mostrarse hostil ó semejante prerugaúva del. 
primer magistrado , fundándose en el abuso qrv ele ella habí a a 
"hecho, primero el general y  últimamente M r. ly le r .

E l general Jackson era enemigo embarniza.lo, irreconciliable, 
de un Banco central, y  para derrocar ai -que había tenido- la osa 
día: de resistirle puso en croullag ración á i a Union. Mr. Polk se 
proniKiria enérgicamente contra lodo proyecto de Banco uarioiial, 
pues en su o pinico se encierra en él un germen de aristocracia. 
L í general creía que segnu das ideas arraigadas en €.“1 Sur por 
Ja escuela virgiiituua, y  conformes con los intereses de esta parte 
de la U nion, que es esencialmente agrícola , v mu y  poco m;i- 
i>u[achire r a , que los derechos de aduanas deben ser muy mo.-l.i- 
ro s , y que solo debían establecerse para procurar al [km!er íe- 
* le ral Jos recursos necesarios para poder obrar : Mr. Polk se de
clara por una tarifa baja, y sienta que solamente por un inciden- 
le Ja tarifa puede servir para proteger Jas lab ticas.

E l punto nías imporlaiiLe del mensaje es el concerniente a 
Tejas. Mr. PoSk es de parecer, asi como el general , que T ía s  
hacía mué lio tiempo pertenecía-á la be de ración, y que si 110 ha
lda entrado en posesión de dicho Estallo consistí.: en la Ja Isa 
interpretación que se* había dado á los tratados. La incorporación 
de T e jas, de la que como es sabido de todos es el mas ardien
te partidario , no es, á su entender, mas que una restitución , y 
se apodera de Jos bienes de los Esta Jos-Unidos en cualqu iera 
parte que h>s encuentra, tratando- de hacer ver á la Europa que 
Jo hace por el bien de la. humanidad; es decir,' una panifica ad- 
<ja istenm; per< i  en nu es’, m en temí cr n o es tan p . -oí ¿k*« 1 conw use -  
gura, porque los 'ciudadanos de los Estad os-Unidos, que se han 
apoderado de Te-jas, e 11 ir: ron en este Estado 1.0:1 Jas ¡irmUs cu 
Ja mano, y a fuerza de tiros es como veñcíerou al d sg rae io
do Presidente {le la República mejicana en Sao Ja  ri 11 tu, coa indo 
puso en cuestión que Tejas fuese absolulaincnte mía propiedad de 
Ja Federación ó de sus hijos extraviados..

M r. Polk no puede ignorar esto. L i  invasión de Tejas por Jos 
Jinglo-americanos excita Ja indigna non de toda la Europa á cau
sa de la esclavitud que su dormí Mein 11 lleva consigo. En  tanto «pie 
110 -disipe esta repugnancia de ia E u ro p a , sus argumentos -care
cerán de fuerza. Al leer el mensap* se creería que la esclavitud 
era desconocida en h > s Es l;» los - U11 i ¿. los, ¿>< > b r e e « \ a j > mito esta u 
mas degradados que y,dngm.fi o í. 11 pueblo del globo. Asombra en- 
confmr ei* esle dotutnifuilo fra-es iguales á Ja deque" todas las d is
tinciones de naamrmhi y de r i negaría están al/ol ithts en esle país; 
peirj es menester «pie s-e dcscogaii-*. E l despojo causado a Méjico 
)H*r Ja incorporar "ton de Te pi>, por mas reprensible que sea , a cu- '. 
.se lio hiera pasado desapere i indo; pero la propagación sistemática 
y atrevida de una institución tan e x o ra b le , cual es la íle la es
clavitud, es un rríinm  contra la civilización, tic i que jamas ob
tendrán perdón los Esta dos- Luidos. (A/.)

Al fui parece que las noticia» de Mar rúceos no estaban rute
ra Item le destilti¡dásele fundamento. Varios caballos de Á bd-el- 
Kudcr iutcnlaron sublevar la tribu sometida tic los U ied-Sulei- 
juan. Dejáronse seducir algunos fanáticos, y prevenida la autori
dad nú litar desplegó uu vigor que produjo muy buenos resulta
da* 1 y  quedaron presos cinco de ios revoltosos.

Esn-üícn 'de Berlín con fecha del 2 2 :
E l Gobierno ruso ha dispuesto se construyan nuevas fortifica- 

fin oes n i Kalisch. Si Piulo es la plaza de mucha importa ocia ó eau- 
si de su inmediación á ia iYu - lera <Je la P ni si a , nuestro M inis
tro de Negocios extlanígeros lia pulido explicaciones sobre el asun
to por media de su embajador cu Pclersburgu Mr. cié Liebérmnin,

((J ateta de Aqaisgratií)

La Dieta extraordinaria de Znrirh no tiene motivo para feli
cita rse de su obra: la única decisión adoptada , que lia sido la de 
los cuerpos Iraucos, 110 ha pro Incido res;diado alguno. Véase lo 
que se nos dice de Berna con fecha 2(5 del com ente.

Continua la organización Je  los cuerpos huncos en esta, asi co
mo cu Solcura y Argovia , con aprobación de las autoridades del 
Can loo. Los que componen dicho sene r| ios reciben á su entrada cier
ta cantidad de dinero, y  el prest diario de 7 bitlz (1 franco 4 cénti
mos), Se les esta adiestrando en los ejercicios militares. E ! coronel 
argovinno IVolhplelz está encargado de inspeccionarlos vn Ja prime
ra expedición. Los cuerpos Iraucos esta 11 provistos en la actualidad 
de artille ría y  de hii material de guerra mus imponen le que el 
de Ja primera cu ni paita.

Los cantones de Ja Suiza central cstn:i por su parte dispues
tos á rechazar la incalí lien ble agresión con que se les amenaza. 
E l teniente general Souticnibcrg, de Lucerna , está resuelto á La 
primera deinostración que se haga, ;i llevar bu guerra al territorio 
enemigo y  á sublevar el Frcycnam i , cuyos habitantes, todos ca
tólicos, gimen bajo el yugo del Gobii ruó de Argoviu. Uu palíente 
cercano ded celebre’ Aloisia Iledimg se pondrá ií la cabeza de las 
milicias de Se 11 w  y t z. La de tensa del Va I é», s i fu ese 11 ecí *sa r i o, se rá 
confiada á un olicial general pi.imontes. Uu convoy de artillería 
de campana y de toda clase de mtmicíoiics, diiigido del Domo 
d ’Ossolu (Fiam onte), á B rigg , ha pasado el Simplón hace pocos 
d ia s , al mismo tiempo que otro convoy semejante se expedía 011 
sentí Jo  contrario des le Berna á la Suiza italiana, con un hn (pie 
hasta ahora es un misterio.

E l ( >anton de los Grisones esta en cierto modo hlnqu aulo por 
h s  guarniciones austríacas d e l ' Alto T ir o l, epre iiil: reeptan el 
paso dlc los géneros. E l Gobierno bávaro niega indistintamente á 
todos sus subditos pasapmtcs para la Suiza , prohibiéndoles bajo 
penas las mas severas que lomen fia menor parte en las turbu
lencias de este pais.

Toda vía no se ha publicado oficialmente la nula prusiana re
ía 1 iva ¿ los cuerpos francos y  al proyecto publicado por la Joven 
Suiza. Anunciase otra nota por paite de la Rusia concebida cu 
í-Cülido ¡11111 mas imperioso que el de las (Jiras Potencias. Pero 

"N *k de ceder cí f :vn de bu? cadieuícs eou tales a ,.1 ver leu cías, 
c^dii vez se muestra iiuis exaltado. Deliberandn en las tabernas, 
c inspirados por la embriaguez los mmuifnos de la JénUm Suiza, se 
ranesltiui determinados á liarer frente á la Europa monárquica. F ia 
do*, en las pala Liras de Jos refugiados políticos (pie i ti fes tai i la ma
yor porte de los nm lones, nuestros patriotas se persuaden que los 
Gobiernos ex ira ligeros les temen, y que las simpatías de los pue
blos imposibiiilarán cualquier intervención armada eo Suiza. Lo  
Tiusmo(pie en o lias circunstancias se me ja otes y recientes, amenazan 
con una guerra de propaganda 'republicana á los Gobie. nos que” se 
.íjalromeiau en une*tro* hwuuIos ea ciase de mediadores. Sabido es

que no hace machos anos,con motivo üe 1111a desavenencia susci
tada con el Austria, uno de nuestros hombres de Estado, pertene
ciente á Berna, piopuso en pleno consejo enviar id Tesiao uu cuer
po de ejército de 4U,0DÜ 'hom bre^para proteger á los desconten
tos de italia.

Los individuos de la diputación de Lucerna ha» sido insul
tados por unas cuantas personas de la ciase mas ínfima a su en
trada en Zniich : á su salida se disparó' una pistola contra el co
che sin que hasta ahora haya poJido d esc ubi rse a! agresor.

(Presséy

En los primeros días de Marzo ha llegado á San Petcrsbur- 
g'O, procedente de la Siberia, un convoy de oro cu seis carros, 
que traian cutre todos unas arrobas tli> este metal , el cual,
después de elaborado, compondrá un valor de líí ú 17 mil Jones 
de francos ( sobre unos (5J.Ó00,000 de rs.) Esta, inmensa canti
dad'de metal precioso fue trasladada inmediatamente á la forta
leza donde se halla Ja ..casa, de moneda principal de Rusia.

M A D R ID  7 D E  A B R IL .

T E A T R O S .

Pocos años hemos visto comenzar bajo mas felices auspicios 
que esle la nueva temporada cómica. Al frente de cada uno de 
los tres culis os principales que hay encola Madrid f búllanse per
sonas inltfligenles y con ¡nidios bastantes para dar brillo a los es
pectáculos, y proteger cada cual á su mo lo las arles y  la litera
tura: cu la compañía dramática del Príncipe vemos á los actores 

nías distinguidos de Espuria; en Jas líricas y coreográóea ele la 
Cruz y  del Circo se encuentra 11 también cantantes y bailarines 
célebres cii Europa. En íúi , en todos advertimos deseo de com
placer ni público, y  por parte de este mayor a lie i 011 que nunca, 
y justa pro Unción id que se afana en su obsequio. . ,,

Nuestros adores saben ya que el teatro del Príncipe es hoy 
día el mas elegante, el mas lindo y el mas lujoso de la corle; 

asi este nuevo aliciente material, con tos otros que ofrece, le han 
atraído una concurrencia numerosa siem pre, lauto como hrillnnle. 
Pero hasta anoche no ha po liJu  ofrecer la empresa una función 
que excitase vivamente la curiosidad general sin distinción alguna. 
Explicaremos la causa.

Después de un ano de voluntario alejamiento de ía escena, 
donde orí su breve carrera ha recogido tantos y tan inmarcesi
bles laureles, eJ 5 r. Rom ea, mayor,, volvía á presentarse ante un 
público que le ha bia.ee lia do de menos, eou frecuencia, y en el que 
contaba i 1 din i tos amigos y apasionados.— Quiso el eminente artista 
hacer su salida con Bandera nrgra  por ser el úhim > drama que 
le liim bia 1 n os visto rep r ese 11 ta 1 ; .per o i re píd i ose lo la send ble en fe r- 
medad' de Matilde Diez, y hubo de elegir Las H ijos de Eduardof 
tragedia excelente del inmortal Dehivignc.— Esta obra oÉYecia, 
ademas de su mérito indisputable y  del ancho campo donde pue
de lucir un hábil ador su inlelig *11; ia y  su genio, hi circunstan
cia de haber sido la primera en que reveló lodo el Heno de sus 
facultades, y se c locó de una vez cu el pues lo que hoy ocupa.

Diez anos ha» pasado desde entonces, y  si el Gforcster «fe 
ahora no ha qveidi ¿o n aia  de su vigor juvenil , de su iii'piíikiou 
prim itiva , el tiempo y  el estudio conevmuido y si"vero del 
arle h:» 11. perfeccionado infinito sus cualidades y sus medios. E n 
tre el ad or de Í S 35 y el de 1845 hay una di te reacia inmensa, 
la cual c s  tuda en favor del prese a le ; es imposible imaginar afgo 
-mas acabado, mas admirable tpic el desempeño de ese papel co
losal por pa 1 le del Sr. Romea.— Al p¡ esc» tu rse al público, el cual 
ie aguardaba con impaciencia, se oyeron ruidosos aplausos que 
duraron imnulos cuteros -mientras se Je arroja han de los palcos 
coronas y  llores caire fervieutes aclamaciones— La cniociou .que 
produjo esla acogida en el .que era objeto de ella , . ie impidió 
ai principio dar á su voz- toda la seguridad necesa: i a ; pero un 
poco después, de lodo punto repuesto, .demostró sin iisle¡ mLion 
una superioridad íi ico ni esta ble. En la escena del primer acto con 
la R í iu a , y  cu el monólogo del segundo, podemos decirlo sin 
temor de que se nos desmienta: /A 1'o hay mas a lia !  En el día— 
logo c o u T y ir c l , donde se muestra tan íYiamenlc m alvado, tuvo 
también instantes en (pie produjo verdadero entusiasmo; en íin, 
la frase mas i n significa ti te , la acción mas indi fe re ule , el g 'stp 
menos expresivo , lo lo esta calculado, lodo está medido, todo 
merece verse y aplaudirse.

La Sra. Lamudrid , en' el ,papel de la Reina , alcanzó mues
tras repetidas de aprobación; su hermana Teodora y  ia Tablares 
hacían dos graciosos é interesantes niños ; en. hn , Florencio R o
mea v Sobrado con tribuyeron al buen conjunto , á pesar del te
mor (pie se le advertía al segundo.

Después el mismo que* había hecho a to los ex fc remece rse de 
horror y  de cspaklo , trocó el coturno por el zueco, y  en género 
tan opuesto estovo ¡10 menos íeliz que antes. La chistosa pieza 
Una noche toledana terminó dignamcute la función, haciendo des- 
lcniillariic.de risa á los espectadores, asi el Sr. Romea como el 
inimitable Sr. G turna 11.

Reina una laudable actividad en la dirección del teatro de 
la Cruz : los Sres. Basili y  Salas trabajan para presentar nuevos 
y acreditados sp ar/itio s, y los artistas que los desempeñan son 
asimismo merecedores de sinceras alabanzas. Roberto de E v r c a x  
ha proporcionado otro triunfo á la Sru. T ossi, actriz lau consu
mada como inteligeuLe cantante. E l nuevo tenor F a leru i, que 
también salió en esa ópera, es bástanle regular para el puesto 
que ocupa: en íin , la Sra. CJaimeuo ha demostrado sus notables 
adelantos, y  el Sr. Salas, cu un género que no es "el suyo, lia 
hecho ver lo que puede el arte; pero especialmente en l í  íh io r -  
no d i Columella es donde el excelente caricato lia aumentado los 
títulos que posee ed aprecio público; y en la escena de los locos 
produjo lo (pie en lenguaje teatral se llama janatism o.

Fia vio ha cantado con btieji éxito la L u c ía : ardua empresa 
era la suya, y no haber Ira casa do eja ella es ya mucho. Eu el 
aria ti nal mies tro compatriota causa cd mayor efecto , siendo 
llamado á la escena siempre que la ejecuta.

Eu  el Circo han salido ya algunos de líos bailarines nueva
mente ajustados; la Sra. DtdesUe, que reemplaza á ia Galby , y á 
cuyo baile le falta .compostura y iirmezu ; la Sra. Üenurü, que 
tiene mejores ojos que pies , aunque estos ios mueva con gracia; 
y  los Sres. Massot y Alontasin , que han juaLiiicado la reputación 
que les precedía.

Tiernos oído la ni bien en el mismo coliseo á uno de los artis
tas mas eminentes de Europa, el violinista M r. A rlo t, que es 
un verdadero prodigio. Dolado de un sentimiento p rol nudo, de 
un gusto exquisito, üe una rara cjecue.iou, saca sonidos admira
bles del instrumento con una tuerza, con una seguridad sor
prende ules.

G e  i race ahora este teatro para vei idear ea él íilgunas mejoras

interiores, que según parece se reducirán a empapelar el..techo, 
á poner otro Telón de boca, y á dorar E s  mol dinas de los an
tepechos. Dentro de pocos dias volverá á abrirse con M an a d i 
Rohan , que antes vere 1 nos e 11 la Cruz. L¡ 1 Sras. Tossi y  Bernar- 
d i; Guaseo y Mein i , ' l a  cantarán en el tirio í I** Sras. Obcr Ros>i 
y Pardini; Bcttini y  Ronconí en el o tro ; en ambos esperamos 
que tendrá buena suerte, y que la ejecución será esmerada.

Con mucho gusto liemos recibido un ejemplar del ex
pediente formado con motivo del proyecto de conducción 
de aguas á esta corte. Contiene este interesante documen
to el programa llamando lieitadores ¡jara dicha empresa, 
papeles sobre el particular del limo. Sr. D. José Mariano 
Valle jo , proposiciones presentadas a consecuencia de di
cho programa, iníormc del Sr. O. Pablo Rozas, sindico 
del Excnm  ayuntamiento constitucional, y de su comisión 
especial para este objeto, y dictamen de la misma, impre
so y repartido de orden de S. E. a los ;S res. capitulares 
para su mayor instrucción y resolución en sesiones ex
traordinarias de tan grave y trascendental asunto.

-Mucho líos alegraríamos de poder insertarle íntegro; 
porque es justo que el pueblo de Madrid conozca y aprecie 
los beneficios que su ilustrada municipalidad ha hecho y  
está haciendo en beneficio del vecindario en un asunto tan 
vital como este; pero la abundancia de materiales y la 
proximidad de las sesiones de Cor Les nos i o im pide, por 
cuja razón daremos un extracto circunstanciada de to
dos los pormenores contenidos cu el expediente insertan
do íntegro el programa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

P ro gram a .

E l Exorno, ayuntamiento de  osla M. H. villa , deseoso de 
abastecerla su pera hundan le me 11 te do las aguas potables y do riego 
que reclaman hi comodidad y el asco de sus habitantes , el au
mento progresivo de su "población, la conservación y  projxiguciim 
de sus paseos y  jardines, plantíos y arbolados, fia aridez de los 
campos que la rodean, y  la dureza é insalubridad del clim a, cs~ 
pecialmentc en la estación calurosa; y teniendo presente, asi los 
deseos del Gobierno como las aulunziiciuucs caiice d las por eí 
mismo en diferentes épocas para tan inleresaute objeto, ín re
suelto in vitar, como al presente !o liare, ;í todas las personas, 
asi nacionales como extra ligeras, que n>oc sí solas ó por compa
ñías quieran lomar á su cargo esta grandiosa empresa; :i cuyo 
lio podían d irig ir sus proposiciones cerradas al Exento. Sr. gvic 
político de esta provincia, f  en pliego®separado y asimismo cer
rada, sus respectivos nombres, eu el término de tres mei s , con
tados desde el dia en que se publique-este anuncio, sujetándose 
no obstante á las condiciones que a continuación se expresan:

1; Los empresarios se obligarán á conducir las aguas al pun
to ó puntos exteriores mas altos ó la inmediación de la puerta 
de Sania Bárbara, que designará» en sus proposiciones.

2 ! Los empresarios podrán tomar dichas aguas donde mas les 
convenga; pero habrán de venir rodadas y  sin causar perjuicio 
ó detrim ento-m  las minados actuales, ni diminución eu fias que 
hoy d islán La M adrid por tu los conceptos.

o í  Dichos •empresarios podrán valéis * libremente de los inge
nieros nacionales ó extrangerns que mejor Ies pareciesen , y se
guir en las obras los planes (pie hubiese» adoptado, si» perjuicio 
de facilitarles el ayuntam iento, siempre que los pidiesen y  con 
calidad de devolución, los ¡danos , dalos y  noticias que existan 
en sus dependencias; pero eu recompensa de esta buena disposi
ción de S . E . habrán de expresar precisamente el punto donde 
piensen tomar las aguas, el modo y furnia de su conducción, y  
aun de so elevación si la hubiere, sin cuyo pleno conocimiento 
no será admisible proposición, alguna.

4'? E l ayuntamiento no anticipará fondos algunos á los em
presarios, pero les dará las garantías suficientes que indiquen eu 
sus proposiciones para realizar la obra.

o í Las mismas proposiciones .comprenderá» los términos para 
el disfrute por Madrid de Jas aguas potables ó de riego.

(í; E u  el caso do toma rse aguas de puntos, mas bajos que Jos 
que se necesitan para sil traslación á los indicados de.Santa B i r - ' 
.bara, los empresarios inanitestará 11 el coste que tenga la conser
vación de las máquinas empleadas para su extracción y ele
vación.

7Í Las personas ó compañías, cuyas proposiciones se estim a
sen , (líiüiizaráu ó satisfacción del ayuntamiento el cumplimiento 
del contra tu, y  ademas el pago de los terrenos que ocuparen ó 
inutilizaren las obras ípie hayan de ejecutarse, bien sea «leí pú
blico, Lien de particulares , como igualmente la indemnización 
de los daños y perjuicios que se cause» en los edilieius situados 
en la linca de conducción de las aguas ú otras propiedades.

8T Esta lianza no se cancelara hasta pasados tres años después 
de concluida fia obra , como plazo preciso para darla por segura y  
bien acabada.

9 ? E l ayuntamiento se reserva el derecho de adm itir ó des
echar en general fias proposiciones que se le hagan; pero njtnu- 

_ciará al público por medio de la Gaceta la que apruebe, y  aun 
fias que deje de aprobar si sus autores lo deseasen, con expresión 
ó sin ella de sus nombres , según les acomode.

M adrid 4 de Setiembre de i  Oí 4 .= i W  acuerdo del Excelen
tísimo ay untamiento consti tucional , Cipriano M aría Clcinencin, 
secretario.

P rim era  exposición d e l lim o. Sr. D. J o s é  M ariano V'aílejo pee*  
sen tada  cd Ideemo. ayun tam ien to  con stitu ciona l d e M adrid  
en 12 d e Enero de id ió .

Exemo. S r . : D. José M ariano V al Jejo , director general de 
estudios, jubilado, con el.debido respeto á V. E. le hago presen
te: C ae eu 1? de Enero de I B 40 tuve el honor de presentar a 
V. E .. uu ejemplar de mi memoria sobre la separación de ia 
[data que contiene c! plomo y  otros ¡[juntos de utilidad general, 
por si V. L .  juzgaba oportuno lomar en consideración lo que 
contiene la udiciuu novena, sobre la absoluta necesidad que lia/ 
de surtir de aguas á Madrid prouto, pronto, pronto, y  inaui- 
íestación de los medios con que esto se podía conseguir; eu tér
minos que para el verano de I B 40 se tuviese apagada la sed de 
M adrid.

V . E . se sirvió pasarme un oiicio dándome las gracias en 
términos, honoríficos; pero no tengo noticia de que haya tomado 
providencia alguna relativa á tan interesa 11 te materia.

L im o el a bastecer de aguas á esta capital es tan de absolu
ta ucoesiJivI % y su real iza ció» exige lds mas sólidos conocí ini< n-



tos científicos, lia llamado la atención de la academia de Cien
cias naturales de esta corle ,  y en una de sus sesiones se han 
discutido los di (eren tes proyectos que ha hahido para el objeto 
expresado, y una comisión ha extendido e! resultado de todas las 
discusiones. Presentado este escrito á la academia se conferenció 
acerca del giro que se debía tomar, y entre las cosas que se 
propusieron íne una la de que se remitiese á V. E., por si el con
jun to  de reflexiones que contenía era conducente para la realiza
ción de tan importante objeto. Mas por un efecto de delicadeza 
no se realizó este pensamiento.

La comisión me hacia mucho honor al hablar de mis . d i
ferentes proyectos para s u r t i r l o  age,as á M adr id ;  y  al tratar  
del que yo i lamo pro ligio cien-ijico, que consiste en combinar 
de  tai modo los conocimientos lisíeos, geológicos y matemáticos 
q ue  el terreno tan seco y árido de M adrid  se convierta en un 
terreno húm edo, y que por veneros y aun manantiales na tu ra
les se consiga un aumento considerabilísimo de aguas,  manifestó 
que no habiéndose hecho ningún ensayo sobre este particular 
lio se decidía enteramente.

Al dar  cuenta á la academia se manifestaron deseos de que 
se hiciese algún ensayo, y el objeto de este escrito es manifestar 
á V. E. que con un millón d e ' re a le s ,  suministrados á razón de
7,000  duros en cada uno de los meses d** E n e ro ,  Febre ro ,  M ar
z o ,  A b r i l ,  M ayo ,  Ju n io ,  Ju l io ,  y Jos 1,000 duros restantes en 
el mes de Agosto del presente ano, se podría verificar este ensa
y o ,  que acaso el solo s uia suficiente para calmar la sed de M a
d rid  en el verano próximo, y  con mas abundancia eu los años 
siguientes......

A dem as,  el millón que en esto se em pleaba ,  aun  prescin
diendo del buen resultado que habia de tener,  proporcionaba el 
que se invertía cu mantener ó la clase proletaria y menesterosa, 
y  mucha parte de los refugiados en el asilo de San Bernardnio, 
lo cual descargaba algún tanto al Excmo. ayuntam ien to ,  al mis
mo tiempo que cooperaba al surtimiento de aguas á la capital , 
que es el objeto de mas preferente atención.

E n  este concepto, reproduciendo cuanto he manifestado en 
la expresada adición novena de 'dicha M em oria ,  y de lo que re
sulta en el expediente de que llevo hecha m ención ,  existe en la 
academia de Ciencias naturales de esta corte, que si V. E. mani
fiesta deseos de obtenerle es regular que no lo rehúse tan sabia 
y patriótica corporación.

Dios inspire á V. E. en tan importante cuestión.. M adr id  12 
c!e Enero  de 1843.—José Mariano Val Jejo.
Segu •ida p a r fe de, otra exposición presentada por dicho I lu s tr l-

simo Sr. a l Excmo. ayuntam iento constitucional de M adrid ,
con je c h a  3  de Febrero de 11144.

S e g u n d a  parte.
De lo expuesto eu la primera parte resulta que el estado q u e  

presenta este negocio se reduce á que el Excmo. ayuntamiento, 
para conseguir el objeto apetecido, no tiene mas que aprobar la 
proposición que le hice en 12 ce Enero de 11143, ó apoyar mi 
exposición al Gobierno de S. M. hecha en 20 de Marzo de 1813 ,  
y que se halla pendiente de informe del Excmo. ayuntamiento; 
y ambas- están reducidas á que se destine un millón de reales 
para que se inviertan en las obras que yo dir ija en estos térmi
nos. En ea la uno de los siete primeros nvsos ,  á razón de  7 ,000 
«loros¿ y en el octavo mes los 1,000 duros restantes que com 
pletan un millón, y al fin de los expresados siete meses ya se 
tendrá ti aguas para apagar la sed de M adr id ;  y  después en los 
años venideros sobrará agua paia emplearla en el regadío , en el 
aseo, salubridad y ornato de esta capital y de. sus cercanías, es
tableciendo sur t idores,  baños y  lavaderos cómodos , y estable
ciendo la limpieza por corrientes de a g u a ,  evitándose los costo
sos, molestos e insalubres trenes tic Subulini.

La cantidad de un millón de reales que yo fijo por todo gas
to no rs de tal na turaleza 'que exceda á los recursos ordinarios 
del Excmo ayuntam iento ;  pues que en el año de 1828 se gasta
ron en el proyecto de la fuente de los once caños, en San Anto
nio de la F lo rida ,  50 á 60 ,000  duros:  y  las cambijas que se ven 
eu dicho paseo de las que hay dos antes de dicha fuente son 
un monumento eterno de la estupidez de cuantos intervinieron 
eu dicha obra , pues hicieron todos estos gastos sin que prece
diese la correspondiente nivelación.....

E l  Excmo. ayuntamiento tampoco debe perder esta ocasión 
de inmortalizarse; pues en un tiempo en que se abren caminos 
suntuosos por debajo de los rius , como se verifica en el túnel 
de Londres;  en una época en que la navegaci m por el vapor, 
tanto  marít ima como lluvial,  ha reducido las distancias á menos 
d e  la décima parte*; en unas circunstancias en que el trasporte 
por carriles de fierro tiene un influjo tan considerable en el fo
mento  de la riqueza de las naciones; en un momento en que se 
Lacen experimentos para proporcionarse por las corrientes eléctr i
cas un motor mas enérgico q u e  el v a p o r ,  y  en que se navega 
por el a i re ,  ya por los procedimientos de los globos,  ya por los 
caminos de lierro atmosféricos, nosotros no debemos m irar  con 
indiferencia un invento que es todo español, y  que el solo puede 
producir  la felicidad, no solo de esta cap i ta l ,  sino la de toda 
España.

Resuelto el modo con que se han de suministrar  los cauda
le s ,  las únicas providencias que debe tomar el Excmo. ay un ta 
miento , son las siguientes:

1^ Delegar en mí las facultades que están concedidas al E x 
celentísimo ayuntam iento  por la Real cédula de 8 de Marzo 
de  1828  para adqu ir i r  aguas y hacer cuantos reconocimientos me 
parezcan convenientes.

2! Que se me haga entrega formal de  todas las llaves de 
las arcas ó depósitos de a g u a ,  fue n tes , cañerías ,  minas Sfc. Sfc., 
que  correspondan al Excmo. ay un tam ien to ,  tanto dentro  como 
íuera  de M adrid.

5? Que el Excmo. ayuntamiento  continúe pagando á Jos de
pendientes que hoy tenga en todos los ramos ó dependencias de 
aguas ,  tanto dentro como fuera de M a d r id ;  pero (pie no hagan 
nada que no este aprobado por mí , y  que sigan sus operaciones 
liasta que yo haga los reconocimientos necesarios para ver la va
riación que convenga hacer.

4? Q ue al hacerme la entrega de las arcas de agua §fe. , se 
mida la cantidad de agua que entra en M adrid  , á mi presencia 
y de una comisión del Excmo. ayuntamiento  , asi como de cuan
tas personas deseen presenciarlo y permita el local.

5? Que después de principiar yo mis operaciones se midan 
solemnemente todas las aguas cada 15 dias para que se note el 
aum ento  que  obtenga.

Proposición de D . G ustavo Steinachcr.
Excmo. S r . : D. Gustavo S tcinacher ,  ingeniero civil domici

liado en esta corte, y  su callé de la Ballesta, núm. 17, cuarto  se
gundo de la derecha , por sí m jsm o, y  á nombre de la compañía

qfte rep resen ta , ofrece poner en el arca general del viaje alto 500 
reales #de agua potable permauente, necesarios al abastecimiento 
de la villa.

El que suscribe no reclama ningún adelanto de fondos ni in
demnización alguna hasta haber cumplido sus obligaciones á sa
tisfacción del ayuntamiento, y se obliga á empezar sus trabajos 
en el espacio de cuatro meses lo mas ta rd e ,  á par t i r  del dia eu 
el que haya sido firmada la escritura pública; y si esto no suce
diera asi se consideraría aquella nula y de ningún valor.

Los trabajos serán terminados enteramente en dos años, y para 
esta época el agua susodicha sera conducida al arca general del 
viaje alto.

Desde luego como se hubiese verificado esto se darán al se
ñor D. Gustavo Stcinacher o sus representantes la recaudación y 
manejo de las contribuciones y productos que están afectos al 
abastecimiento de aguas y fontanería de M a d r id ,  cuales son:

L  Cuatro  reales en cada arroba de vinos, aguardientes y  li
cores.

2? O tra cantidad sobre Cruzada, que se gradúa en 500,000  
reales ai año.

5? Y el producto sobre carbón afecto al mismo abasteci
miento.

Se concederá al Sr. D. Gustavo Stc inacher ,  si hubiese mas 
aguas sobrantes,  la facultad de venderlas por inedias pajas , pajas, 
cuarti llos, medios reales y  reales á los propietarios de Madrid á 
precios y condiciones convencionales, á condición que el a y u n ta 
miento ó la villa será preferido si la necesitase para el servicio 
público por una retribución mas módica.

L i l i  mámente, al Sr.  D. Gustavo Stcinacher se le mantendrá 
eu la posesión y propiedad de las aguas por el espacio de 40 años, 
desde el dia siguiente de la recepción de los trabajos , los cuales 
40 años, concluidos, será .aquella de la villa de M adrid  sin in 
demnización por parte de esta al empresario, siempre que haya 
sido cumplido el contra to ,  el que no podrá ser rescindido en 
ninguna forma.

M adrid  20  de Marzo de í8i4.-r=Excmo. S r —G. Su *iuacher.-= 
Sres. del Excmo. ayuntamiento de la M. H. villa de M a d n d . =  
Es copia.—G. Stcinacher.
Propos'don conocida por el lema «De la hambre y  de la se d , esta

últim a es la mas insoportable.»
Excmo. S r . : Dedicado exclusivamente al fomento de empresas 

útiles en beneficio ,.e los bienes materiales del pais , hace algún 
tiempo que me hallo ocupado en el estudio de la importante cues
tión del medio mus seguro, fá ii y económico de la conducción 
de aguas potables y de riego para los usos de la población de 
M adrid ,  eu términos (pie satisfagan completamente las necesidades 
de todos sus habitantes.

No se entienda, Excmo. Sr . ,  que el estudio está atento en si 
es ó no conveniente su ej cucion, porque sobre el particular que
da muy bien demostrado afirmativamente en los planos, presu
puestos y demás trabajos (pie obran en poder de V. E . ,  presenta
dos en 15 de Abril  de 1830 por el inte ligente D. Francisco Ja 
vier Barra, comisario de caminos y cauales, é intendente honora
rio de provincia , y de acuerdo con el informe dado en 28  de 
Diciembre de 18.)1 por la comisión que V. E. se sirvió uombrar 
de los Sres. ingenieros D. Francisco López de Penal ver ,  D. A n
tonio de Montenegro , el marques de Vallesanloro, que en con
cepto del que suscribe, es el mas adaptable con preferencia á lodo 
otro proyecto.

E l esti idio solo está en resolv-t el problema de «po rqu é  me
dios seria mas realizable, y  que no queden eu proyecto si por 
cuen ta ,  cargo y  administración del ayuntamiento  , ó por empresa 
a licitación, escogiendo la (pie mas ventajas y garantías presente .*

E n  el primer caso es muy fácil conocer que si los actuales 
concejales pudiesen ser. los mismos que llevasen adelanto el pro
yecto , mo tan solo hasta la conclusión de las obras sino también 
hasta tener cubiertas t-das las obligaciones contraidas, seria muy 
conveniente al vecindario de M a d r id ,  tanto m is  cuanto de este 
modo se asegura su realización , y  haciéndose de cuenta de la vi
lla conservaría esta la propiedad intacta , y lo demas concedido 
en la Real cédula de 8 de Marzo de 1828. Pero no se ocultará 
á la ilustración de V. E. que obras tan grandiosas como la de 
que se trata quedan siempre expuestas á casos imprevistos, y por 
consecuencia á sufrir  una in terrupción capaz de destru ir  tan útil  
y plausible proyecto. Ademas, la perjudicial costumbre (pie si
guen todas las corporaciones, por nuestra desgracia , de no con
tinuar  las ideas de las que suceden marchando por el camino que 
les dejaron Intuido sus antecesores,  sin embargo del convenci
miento de su utilidad y  los beneficios que han de reportar  sus 
representados.

Por  otra parte  no todos los hombres están dolados de un mis
mo ín teres, y asi seria muy sensible que el mucho celo de que 
’V.. E. está poseído, dando pruebas de ello en beneficio de esta 
H. v i l la ,  pudiese verse sin resultados, si no por malicia ,  por 
poco celo ó indolencia. Por lo dicho de los su esores se demues
tra -que  no nos es dable esta obra eu el primer caso.

E l  r e c u n i r  á empresas uo hay duda que se presentarán m u 
chís imas, y la mayor parte con condiciones onerosas y exigen
cias naturales del Ínteres particular  que les anima , y  m uy pocas 
impulsadas de amor patrio y  desprendimiento filantrópico, ma
yorm ente  en un pais donde se halla tan desmoralizado el capital, 
que se retrae de acudir  á empresas de utilidad pública como la 
de que se trata  , y que solo miran  su negocio particular, subro
gándose las mas amplias facultades, y hasta el derecho de pro
p ied a d ,  si les es dab le ,  oscureciendo, no tan solo la gloria que 
debería llevarse el ayuntam ien to  que lo realiza , sino apoderán
dose sobre todo de las uti lidades que ha de reportar á los fon
dos del común , sin que V. E. deje de desentenderse de ser un 
axioma en el régimen de buena administración , el no poner en 
licitación los artículos de primeia necesidad, como son el pan y 
el agua, porque de la ham bre y la s e d ,  esta es la mas inso
portable.

Demostradas muy sencillamente ambas cuestiones he ideado 
un medio que desvanece todas las objrcciones que puedan a r ro 
ja r  de sí eu gran número cada una de aquellas,  si merece mi pen
samiento la superior aprobación de V. E., á cuyo fin reduzco mi 
plan á lo siguicute.

1? Que la propiedad del agua lo sea perpetuamente de la vi
lla y corle de Madrid .

2? Que la gloria de la realización del proyecto sea en todo 
tiempo de los actuales concejales.

5? Que en lugar de hacer concesiones y sacrificios en favor 
de cu a lqu ie ra ‘empresa , resulte un  aumento de los fondos en las 
cajas del común.

4? Que la administración económica de este grandioso pro
yecto sea de los actuales concejales para que su buen celo se efec
túe hasta verlo realizado, y tener canceladas todas las obliga
ciones contraidas á dicho efecto.

K  Modo de obteqcr fondos y  producto^

Proposición.
i! La empresa se obliga á conducir las aguas del Pila  neón y

del Espinar en el G uadal ix ,  y de las del batan en el lYLtnzana
les, según la memoria y planos de Barra, que obran en poder dtd 
Excmo. ayuntamiento  de M adrid .

2! La administración económica de esta empresa será d ir ig i
da por la misma , y en su representación los actuales concejales, 
como promoveedores de la realización de tan grandioso proyecto, 
a fin de que su idea y buen celo uo quede sin efecto; y  por lo 
mismo continuaián dir igiendo la empresa, uo tan solo hasta des 
pués de realizadas las obras, sino también hasta después de can
celadas to las las obligaciones contraídas.

o! La empresa se obliga en el termino de do3 años á tener 
concluidas los obras y conducidas las aguas á Madrid.

4d El capital de esta empresa será el de 58  millones de rea
les subdivi udos en 8 ,580 acciones de á 4 ,000  rs. cada una.

o? Este capital se depositará en el Banco do S. Fernando y á 
disposición de la junta de esta empresa , y  no podrá ser invertido 
eu ningún olro objeto.

6d Se abrirá la susericion de accionistas, luego de aprobada 
esta proposición, á los que se les entregará los títulos al porta
dor que quieran to m ar ,  disfrutando del 6 por 100 pagadero por 
semestres.

7d Esta susericion solo durará dos meses, y  discurrido stt 
termino se invitará á todos los propietarios de casas de M adrid  
para que interesen cu esta empresa de u tilidad común á su ve
cindario , y  en particular á ellos mismos.

8? A los oü dias de esta invitación, si quedasen acciones, se
rán repartidas por medio de un sorteo que se hará entre todos 
los propietarios de casas en M a d r id ,  que uo las hubiesen tomado 
según la condición Gí

8* Las acciones de que habla la condición 8? no d isfru tarán  
del 6  por 100 por la indiferencia de sus tenedores á un proyec
to de pura util idad.

10. Todas las acciones serán amortizadas tan luego de vendi
da parte del agua que se conduzca, y  las restantes juntamente 
con las obras se liara cargo el ayuntamiento como propiedad de 
la villa.

11. Pa ra  el pago de los. intereses del 6 por 100 se abrirá una 
rifa semanal en Madrid a 2  rs. cédu la ,  del mismo modo (pie lo 
verifica el ayuntamiento de Bajcelona autorizado de Real órd u 
para atender á los empedrados de sus calles.

12. La junta de esta empresa formará el reglamento para su 
régimen directivo y administrativo con arreglo á estas condicio
nes, que no podrán tener alteración ninguna, á cuyo objeto y  
para la pronta realización del provecto se reserva el propoueute 
la dirección especial y  la elección de los facultativos y  denuu  
empleados para lo material de las obra*.

13 y últ ima. Aceptada esta proposición será elevada al G o 
bierno de S. M. para que se digne aprobarla  , á fin de que n in
guno de los ayuntamientos sucesores pueduu oponerse ni in terve
nir  en cosa alguna.

Cálculo.
Capital social que ha de depositarse en e! Banco 

de Sun Fernando, según la condición q u in ta , y  
con arreglo al presupuesto  de Barra , con un 
pico de aumento para ser punto r e d o n d o .. 3 8 .5 0 0 ,0 8 0

Amortización.
863 7 /1 1  rs. (le ag ua ,  que  solo vendida á la mi

tad di 1 precio de lo consignado por Barra, esto 
es ,  á 4 ,800  ducados por cada r e a l  ............. 5 3 .0 0 0 ,0 0 0

Amortización.  .......................  Igual.
Nota. Quedará de propiedad de la villa de M adrid  unos 200  

reales de agua para su uso y aumentar  los fondos del co
mún , que vendidos á solo dicho precio resultarán á su favor 
unos 8 .800 ,888  rs.

Réditos del 6 por  100 a l capital.
Supongo que se tomen todas las 8 ,500  acciones que 

componen el c apital de 38 .000 ,000 ,  según la con
dición sex ta ,  y que la empresa deba abonar el 6  
por 100, resultará que los réditos importarán auunl~ 
m en te   ................     2 .2 8 8 ,0 0 #

R ifa  semanal.
50 ,000  billetes á i  r s ..................................   100 ,000
10 por 100 de administración..  ..................... 10 ,008

Líquido á repar t i r .............................. 8 0 ,00 0

M itad á la empresa............................... 45 ,000
Mitad  al público..................  4 5 ,0 00
i? suerte............... . 2  *,000
15 id. á 1 , 0 0 0 . . .  15 ,000
U lt im a idem   10 ,000 45 ,000  45 ,000  4 5 ,0 0 0

Igual. Igual. 4 5 ,0 0 0
5 2  semanas del año.............................  2 .3 4 0 ,0 0 0

Quedará en beneficio de la empresa. . . . . . .  6 0 ,0 0 0
E l aliciente que tienen estas rifas semanales es im pondera

ble: Barcelona tiene tres.
1* Para la casa de C aridad  á 2  \

rs. cédula. I
2! Pa ra  el a v unta miento ó e m - l  i « a aaa ;  «, ; , . , y. de 20 ,000  rs.vla 1. suerte.peí nudo  a id. /
3} Para  el hospital general á Í I  

real............................................)
Las sueites son en alhajas de o ro ,  plata y  piedras precios*5. 

E n  dichas rifas todas las clases toman parte: los ricos para te 
ner el gusto de ver su suer te ,  los pobres con la esperanza de ob 
tener recursos á fin de aliv iar sus desgracia, y  los filantrópicos 
para ayudar  á las necesidades del objelo que las motiva.

Supongo que no se despachen todas las cédulas en M adrid  y  
su provincia, la empresa queda á obtener la suerte  de las rea
tantes.

M adr id  2 de Diciembre de 1844.
Proposición de D . Antonio Jordá.

Excmo. Sr :  E l que suscribe cumple hoy lo que tiene o fren 
do á Yr. H. *ú*re qpndqcir agua á los piloto*' mas akr«  é m u s e



diatos á la puerta de S*nta 'B árbara de esta co rte , puesto cpiie 
V . E. se sirvió sacar á pública subasta dicha o b ra , anunciándola 
a l público en 4  de Setiem bre últim o.

Como se tra ta  de una empresa de la mas alta im portancia 
para M a d rid , pero que sin embargo necesita en concepto del que 
suscribe conciliar su coste con los recursos de que puede dis
poner V. E ., ha creído del caso hacer uua proposición que ab ra 
c e  d i f e r e n t e s  cantidades de ag u a, no solo para facilitar los me
dios d e  conducción, sino tam bién los de pago. En su consecuen
cia tiene el honor de proponer á V. E. lo siguiente:

A rt. i? D. Antonio Jordá v Santa ndr cu se obliga á traer de 
sií cuenta y  riesgo á uno de los puntos exteriores mas altos e in 
mediatos a la puerta de San ta  B arbara de  M adrid  la cantidad 
de agua perenne potable que pueda , no bajando de 2 9 0  rs.

A rt. 2? Su obligación respecto de la cantidad de agua es la 
señalada en el artículo an U rio r; pero se le ad m itirá  toda la que 
conduzca aunque  exceda de 1,000 rs.

Art. 3? El agua vendía rodada en cuanto lo perm ita el ter
ren o , mas no siendo [dril designar desde luego el punto ó p u n 
tos de donde se (limarán las aguas, ni si subirán ó bajaran  u 
buscar el nivel seña lado , ni sí serán conducidas por m edio de 
un canal targea ó cm iduetos-eaturnes, se entenderá la palabra  
rodada des le lo  bajo á lo alto y  desde a ltu ra  á a l tu ra ,  ora ven
ga cerrada ó abierta . ^

Art. 4? Las aguas que el proponen te traiga a las in m ed ia 
c io n e s  de Santa Bárbara no perjudicarán en m anera a lguna á los 
minados actuales, ni dism inuirán  su caudal.

A rt. 5? Todos los danos y  perjuicios que causaren la ex trac 
ción y  conducción de las aguas serán de cuenta del pi oponente, 
y  en el caso de encontrar oposición por los d u e 'o s .d e  los terre 
nos ó por otras personas, se acoge desde luego á la ley de ex
propiación por causas de u tilid ad  p ú b lica , en cuyo concepto se 
considerará esta obra. De consiguiente no se contará para reali
zarla el tiem po que se pierda en deslindar el derecho de cada
uno. .

Art. 0? El plazo para en tregar las aguas en el punto  desig
nado se fija en IB m eses, desde el día en que se íirnte el c ni
trato . Si la entrega se veri tica antes sera obligación precisa del 
Exem o. ayuntam iento adm itirlos. E a  caso de pn  sen tai si. al cm — 
presa rio algún obstáculo superior que le impida cu m plir en el 
pfazo señalado, se le concederán olio» seis meses puid concluí! 
la' obra.

Al t. 7? E n  el punto designado donde debe entregarse el agua, 
el proponen te m andará constru ir un depósito capaz de contener 
3 00  pies d e  agua perennes. E n  este deposito se medirá el agua; 
m as si su caudal no necesitase aquel no estará obligado el p ro - 
pónejite á construirle.

A rt. 8? H echa la m edición, que practicará» los fontaneros de 
la villa ó las personas que nom bre S. E .a c o m p a ñ a d a s  de las 
que elija el proponiente, sean ó no fontaneros, se levan tara  acta 
del re su ltad o , dando certificación de k> que arro je cu el term ino 
dé tercero día. Este docum ento será suficiente para consum ar las 
dem as operaciones del presente c o n tra to , anotándose todo en  la 
escritura principal firm ada por S. E . y  el em presario.

A rt. 9.° A ntes de  p rincip iar las obras se llenarán  de agua 
cuatro botellas de c r is ta l b lanco , tom ada de los m anantiales ó 
punto de  extracción. S. E. la m andará analizar si gusta para 
a p io la r  su c a lid ad , cuya gestión no excederá de cuatro  d ias, 
avisando el resultado* a l em presario. Si desaprobase la calidad  
del agua qu ed atá  nulo el contrato*, pero si la aprueba rem itirá  
una boli lla lacrada y sellada con las arm as de S. R. a l piopo
n e n te , otra al Exento. S i\ gefe po lítico , y o tra  á Ja Excm a. d i
putación provincial reservándose S. E . una.

A lt. 10. La propiedad absoluta de  las aguas de que se trata
pertenecerá al em presario  ó- a sus sucesores; pero pasara a la
villa de M adrid en los térm inos siguientes:

1? E n  el caso de que el Exento, ayuntam ien to  pague su  im 
porte luego de haberse verificado la en trega.

2? Si pasase á plazos de term inados en trará  en la posesión
por partos ó á pro-rala del valor d e  las aguas.

3? Si resolviese satisfacer u n  rédito  ó canon anual de 6  por 
400  sobre uua cauti.lad  liq u id a d a , en este u ltim o caso el do
m inio con tinuara  siendo del proponen te hasta que S. E . haya 
reem bolsado el capital reconocido. E l usufructo del agua será de 
la  v illa , pagando los réditos pui it nal mea te y  no de otro m ido .

A rt. l i .  T odos los gastos de conservación d e  las o b ra s, acue
ductos, m áq u in as, si se em plean , com bustib le, operarios <§fe. 
serán de cuenta del proponente m ien tras sea el p rop ie tario . 
C uando cese de serlo serán de cuenta del nuevo poseedor.

A rt. 12. Si po r cualqu ier evento faltase el agua con tra tada 
« parte de ella mas de  seis d ias  se rebajará la que fa lte  del va
lo r  contra tado  basta que se vuelva á d a r  la m ism a can tidad  de 
n<nia. E sto  se ¡entiende en tan to  q u e  sea su dueño el empresa rio 
o sus sucesores. C uando deje de serlo quedará relevado de toda 
responsabilidad.

A rt. 13. E í Excm o. ayuntam ien to  abonará al em presario  el 
va lo r del agua que se le entregue á los precios y  en los té rm i
nos siguientes:

P rim era  serie. Por 2 0 0  rs. d e  agua á 3 5 ,0 0 0  rs. vn. cada real 
de la misma , siete m illones de reales vellón.

Segunda serie. Por 2 0 0  rs. m as d e  agua á 3 0 ,000  rs. ,  sei; 
m illones.

Tercera serie. Por 2 0 0  rs. mas de i L } cu a tro  m illo n es , á 
213,000 rs. cada real.

C uarta  serie. Por 2 0 0  rS. mas á 15 ,000  r s . ,  tres millones.
Q uin ta  serie. P o r 200 rs. m as, á 10,000 r s . , dos millones.
T otales. M il reales de agua por 2 2  mil Iones de reales vellón.

Desde 1,000 rs. de agua a rrib a  ¿ d esd e  ki sexta serie inclusive, 
se considerará á 0 ,0 0 0  rs. vn. cada real de agua. E l pago se ve
rificará de este mo lo ; C uando el empresa rio  ponga á disposición 
de S. E . la prim er serie de agua pagará al contado tres m illo
nes de  reales vellón , y para ios cuatro  restantes podrá a d m itir
cualquiera  de  tos casos expresados en el art. IB .

Si se entregan dos, seríes satisfará cuatro  y  medio m illones 
de reales al co n tad o , y  el rcslo  hasta 13 en cualquiera de  los 
térm inos tlii hos»

Si se entregan tres series pagará seis m illones d e  reales ai 
contado > y el resto  de 11 m illones en cualqu iera  de los té rm i
nos meneiowíu las.

Si se entregan enótro  series satisfará siete y  m edio miffoneü 
de  íealcs ve llo» , y el resto de 12 1 /2  m illones del modo dicho.

S i se en tregan  las cinco series pagará nueve m illones de  rea 
les vedo» al co n tad o , y  Jos 13 restantes corno- se lleva indicado,
Sin em bargo , en tre  los tre s  m illones oí contado de  la prim era
se r ie ,  y los nueve de  la ú ltim a, podrá hacerse un arreglo para que 
el Exem e. ayuntam iento  pueda satisfacerlos e» plazos de 0 ,  42 
y IB  meses; pero los tres  millones prim eros se entenderá que batí 
de ser precisamente al contado.

A rt. 14 . A  liu de que el Excmo. ayun tam ien to  pueda cum 
p l ir  su com prom iso con respecto al pag o , d ispondrá  q u e  mcusuaf-

m énte  ■ se 'deposíten en el Canco español de  San F em ando  10 ,086  
pesos fuertes, á contar desde el día en que se firme esta escritu 
ra , previniendo al director de  aquel establecim iento el objeto del 
depósito , el cual no podrá re tira r  sin consentim iento del em 
presario. Si este no cumpliese por su parte  lo con tra tado  y  fuese 
vencido e n  j u i c i o ,  entonces el Excm o. ayuntam ien to  podrá dis
poner de las sum as que hubiese depositadas.

A rt. 15. Cualquiera diferencia que se suscite en tre  las-dos 
parles contratantes se resolverá á ju ic io  de am igables com pone
d o res, no pudiendo exceder de dos por cada parle y  mi tercero  
ó q u in to  en discordia que nom brara ct Exorno. Sr. gtde político
de la provincia.

A rt. 46. D. Antonio Jo rdá  afianza el cum plim iento de este 
contrato con todos sus bienes, y el E x c m o .  ayuntam ien to  con los 
que pertenecen á la villa que a d m in is tra , inclusos todos sus a rb i
trios m unicipales.

A rt. 17. Este contrato no tendrá  efecto sino queda aprobado 
den tro  del térm ino de dos meses por el Excm o. ayuntam ien to , 
la Excinu. d i p u t a c i ó n  provincial y el Excm o. Sr. M i uistiti de la  
Gobernación de la lY nm sula.

A rt. IB . Si el Excmo. ay u n tam ien to  no tiene por aceptable 
esta proposición, en el caso de no haberse presentado o tia  mas 
ven ta josa, se le autoriza para publicarla  llam an Jo nuevos lic ita 
do res que la mejoren , pues el ánim o del que suscribe se reduce 
á traer aguas á M adrid por los m edios dicaces y  económicos, sea 
el ú  o lios los que  realicen la em presa.

M ad rid  4 de Diciem bre de 18 4 4  —  Antonio Jordá.
Sigue una extensa y razonada refutación que hace el sindico 

de cada una de  las proposiciones presentadas.
(Se continuará)

AVISOS.

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA A MADRID.

Prim era  sección desde Aviles á L eo n .= C ap ita l libs-est. 1 .1 0 0 ,0 0 0  
luí 5 5 ,0 0 0  acciones de libs. 20  cada u n a  , rs. vn. 2 ,000  Ir. 500: 
lepód tos libs, 2  por acción, rs. vn. 2 0 0 ,  Ir. 50 .

Los sngetos que gusten interesarse en esta empresa se servi
rán d irig irse  den tro  de 10 dias desde esta lecha al secretario  de 
fa com pañía, calle de A to ch a , imm. 3 4 ,  y  harán  los pedidos 
xm arreg lo  á la adjunta forma.

E i depósito  de rs. vn. 2 0 0  por acción podrá verificarse, ó en 
:1 Banco español de San F e rn an d o , ó en el de Isabel i l .

Forma para pedir acciones.

A  los d irectores de la em presa del cam ino de h ierro  de i 
Norte de España.

Suplico á VV. se sirvan in se rta r m i nom bre como su scn íu r
ío r  acciones de libs. 20  ó rs. v:i. 2 ,0 0 0  cada una; y  por id
irescntc me comprometo á acep ta rlas , ó cualqu ier núm ero  m e- 
íor que me concedan, pagar el expresado deposito de libs. 2 o 
*s. vn. 2 0 0  por acción, y  firm ar la obligación que sea necesaria 
ma ndo se me pida.

M ad rid  5  de A bril de 1045.
N om bre y  apellido. 
l\esi lencia.
Profesión .
Referencia.

G uillerm o P artín g to n ,
secretario. 2

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 5 de A b ril á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones én el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por ÍÜ0, 25 3/16 , 3 /8 ,  1 /2  y  25 1 /8  á

v. f. ó vol.: 28 y 25 7 /8  á id, á p rhaa  de 1/2  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r , 00.
Inscripciones Cti el gran  libro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100,35 1/4, 1/8, 3 /8 , 34 15/16, 3 /4 , 7/8, ¿>5o/16, 

34, 13/16, 55 3 /1 6 , 1/2 y  35 1/4 á v. f. ó vol. y  íirm e: 35 5 /8 , 3 /4 , 
4 /4 , 5 /8 , 35 11/16 y 35 1 /2  á v. f. ó vol. á p rim a de 5 /8 ,  1 3 /4 , 
1 /4 , 3 /8 ,  5 /8  y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap italizar, 00.
Vales Reales no coL^didados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Id. sin ínteres, 8 1/4 y  8 3 /8  á v. f. ó vol.: 0 a 60 d. f. ó vol. á 

prima de 1/4 y 1/2 por iüO.
Acciones del Banco español d* San F e rn a n d o , 0(1.
Id. de] de Isabel I I , 00.
Id. de la compañía dei canal de-Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00*
Id. de la compañía general del I r is , fO.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.

Londres á 96 tilas, 37 1/4. din. P arís, 16-7 á 6.

A licante, 4/2 d. M álaga, 1 1/4 d.
Barcelona á ps. f s ., 7 /8  id. Santander, par.
Bilbao, 4 / i  d. Santiago, 4 /2  d.
Cádiz , 7 /8  id. Sevilla , id. id.
Coruña, 1 /2  id. Valencia, id. id.
G ranada, i  1/4 id* Z aragoza, 7 /8  id*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Los S res. accionistas de la empresa para la construcción del 
cam ino desde Logroño hasta los confines d e  la provincia de  Soria 
que hayan satisfecho las dos prim eras cuartas p a r le s , ó  sea la 
m itad del im porte  nom inal de las acciones porque se su scrib ie 
ron , pueden acu d ir todos los d ias , no fe riad o s, desde las diez a  
las doce de ia  manaría á casa del Excmo. Sr. D. José Segundo 
R u iz , sita en la calle  de la Concepción Geróuim a , mims. 24  y 2 6  
nuevos, cuarto  principal ,  á recoger, previa entrega de  los recibos 
provisionales del pago de dichas dos cuartas p a r te s , sus respecti
vas acciones, y podey cobrar seguida m ente ei 5  por 1CK> del va

lo r representativo  de cada una d e  ellas por los intereses córcs- 
pondientes al año vencido.

Los que no hayan satisfecho todavía mas que la p rim era  c u a r- , 
ta parte  cobrarán  tam bién los intereses m encionados del 5  pop 
100 tan pronto como realicen el pago de la segunda cu arta  parte,, 
y  á los dueños de las acciones, que según el sorteo ejecutado de
ben ser am ortizadas, se les devolverá la can tidad  que lian en tre 
gado , con mas los intereses de la anu alid ad  v en cid a , según y en 
los térm inos expresados.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

¡domingo 6 de udbnl de 1845.
Rs. vn. in ri.

H an ingresado en esíe dia , depositados por 720 in 
d iv id u o s , de los cuales los 2 4  han sido  nuevos
im ponentes...............................................................................  41,981

Se han devuelto  á so licitud  de 19 in te resad o s  28,768..22

E l d irec to r de se rúa na ,
C áríos M artin  del .llo m era l.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco López G ranados, m agistrado  honorario  de la 
audiencia d e  B urgos, juez de p rim era  instancia d e  esta c iu d ad  
y  pueblos de  su pat ti do 5fe.

P or el presente se c ita n ,  llam an y  em plazan á las personas 
que  se crean con derecho á las capellanías fundadas por I). D ie
go L ucas T ro y a  no de León y  Doña M aría Diouisia O r t iz ,  veci
nos que fueron de esta c iu d a d , y Doña A ndrea M anuela  J im é 
n e z , v iuda de D .'D om ingo  R odríguez F lo re s ,  de la m is m a , en 
la iglesia parroqu ia l de  nuestra  Señora del Socorro , de esta r e 
ferida c iu d a d , para que en el térm ino  de 3 0  d ias se presenten 
por sí ó por m edio de procurador con poder bastante á deducir
lo en este juzgado y  escribanía del in fra sc r ito ; bajo a p e rc ib i
m iento que  pasado d icho térm ino sin haberlo verificado les pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lu g ar; pues asi lo tengo m andado , 
en el expediente in stru ido  á instancia de D. F rancisco  T royuuo , 
de esta v ec in d ad , en v irtu d  de  la ley vigente.

Dado en Ja ciudad de R onda á 2G de M arzo de í845.-^a 
Francisco López G ranados.—P o r m andado d e  S. S ., José M anuel 
M orales.

D. M anuel M aría de Q n ijan o , juez de  p rim era  instancia de! 
partido  jud ic ial de C u b nérn iga , provincia d e  S an tan d er, p o rS .M . 
la R eina nuestra señora (Q . D. G .) $fe.

Por el presente anuncio se c ita , llam a y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes q u e  corresponden 
a la capellanía colativa fundada por D. Ju a n  del V ado  en el 
lu g ar de La M iña ,  de esta com prensión, á m ediados del siglo 
pasado, la cual se halla vacante por haber abrazado el estado d e  
m atrim onio  D. M odesto A lv arez , su ú ltim o poseedor , para qu e  
conqiarezcau á d educirle  en fo rm a, por m edio de p rocurador con 
poder b a ila n te , en este juzgado de prim era instancia d en tro  del 
preciso é im prorogable térm ino de 3 0  d ia s , contados desde e l 
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y Gaceta de M a d r id ,  y por la escribanía del a c tu a r io ; con 
prevención de  que  no haciéndolo , pasado que sea e l térm ino se - 
n ah id o , se procederá a la ad ju d icac ió n 1'de los bienes de Ja m en
cionada capellanía y  les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues 
con vista de escrito presentado á dirección d e  letrado por D. Ju a n  
A m onio del V ad o , vecino de  d icho M iñ a , en el d ia de a y e r ,  asi 
lo he determ inado.

D ado en el lu g ar de  V alle  á 2 9  de M arzo de 1 8 4 5 .= M a -  
nuel M aría de Q u ijan o .= P o r su m an d ad o , P edro  T om as M an ti
lla y  los Ríos.

BIBLIOGRAFIA.

G R A M A T IC A  in g lesa , por el presbítero D. Jo aq u ín  F u ria  y  
Ca m arg o , m isionero apostólico de L ondres, capellán  profe

sor d e l colegio general m ilita r  5¡c.
La sim ple com paración de esta G ram ática con las pocas pu

blicadas hasta el d ia en nuestro propio idiom a bastará  p ira  co
nocer su m érito  é  im portancia. Los que se dediquen al estudio  
del ingles h a lla rán  en esta obra Jas ventajas de uu m étodo sen
cillo y  c la ro , que facilita el a d q u irir  en poco tiem po los cono
cim ientos necesarios d e  la lengua ing lesa , tan necesaria boy o  
mas que la francesa.

Se halla  de venta en las lib rerías de Sauz, calle  de C arre tas;, 
B titn , calle M ayor, y  M onicr, carrera  de  San G erónim o, ai p re
cio de 16 rs. en lustica . E n  las provincias se vende con e l a u 
m ento de  4  rs. en ejem plar. 2

TEATROS.
P R ÍN C IP E . A las ocho de la noche.
1. B ú llan te  sinfonía a toda orquesta.
2 Í  Se pondrá en escena el acreditado drama en  tres actos r  

?n verso, Ululado

LOS H IJO S  D E  E D U A R D O .

3? Boleras jaleadas á seis.
4. T e i m inara el espectáculo con el gracioso sa in ete , titu lad o

B UTIBAM BAS Y  M U Z IB A R R E N A S .


